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NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.



[bookmark: temas][bookmark: segundo]NOVEDADES POR MATERIA


PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTAS DE JUNIO 2018.

EXPÍDESE EL REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO.  PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.



TRANSPORTE TERRESTRE 

EXPÍDESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE. 



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS FONDOS PÚBLICOS PERMANENTES DE GASTOS ESPECIALES DESTINADOS A ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA PARA LA PROTECCIÓN INTERNA, EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO Y DE LA DEFENSA NACIONAL. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


LABORAL

EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA MEDICIÓN DE CLIMA LABORAL Y CULTURA ORGANIZACIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO.  MINISTERIO DEL TRABAJO.


CONTRATACIÓN PÚBLICA

EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES Y/O CONCLUSIÓN DE PROCESOS RELACIONADOS CON OBRAS, BIENES Y SERVICIOS.  SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS.
	


ELECTORAL

DECLÁRESE EL INICIO DEL PERÍODO CONTENCIOSO ELECTORAL PARA LAS "ELECCIONES SECCIONALES 2019 Y ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL".


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.


CONVÓQUESE A LAS PERSONAS NATURALES, ORGANIZACIONES SOCIALES Y MIEMBROS DE UNIVERSIDADES, ESCUELAS POLITÉCNICAS PÚBLICAS Y PARTICULARES, DEBIDAMENTE EVALUADAS Y ACREDITADAS A CONFORMAR VEEDURÍAS CIUDADANAS, PARA LAS FASES DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.


CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CONVOCATORIA No. PLE-CNE-3-27-7-2018 CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS ECUATORIANOS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS, A POSTULARSE AL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS E IMPUGNACIÓN PARA DEFINIR EL LISTADO DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.





ADMINISTRATIVO

EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA DE LEVANTAMIENTO DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.
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LA EXCUSA DE UN JUEZ UNIPERSONAL LA RESOLVERÁ OTRO DEL MISMO NIVEL Y MATERIA. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.


EXPÍDESE LA NORMATIVA EN CUANTO A LA CITACIÓN MEDIANTE CARTELES EN EL EXTERIOR.  CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.


CONSULTA DE OFICIO SOBRE LAS DECISIONES DE LOS JURADOS DE CAPITANES, AL NO TENER CARÁCTER JURISDICCIONAL, NO SON DE COMPETENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.


DERECHOS HUMANOS

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LA NATURALEZA.  DEFENSOR DEL PUEBLO.

	
FUNCIÓN EJECUTIVA

CRÉASE EL GABINETE ESTRATÉGICO COMO UN ESPACIO PARA LA COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO.



SEGURIDAD NACIONAL

PROMÚLGUESE LA POLÍTICA DE DEFENSA, SEGURIDAD Y DESARROLLO PARA LA FRONTERA NORTE



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PARA LAS ENTIDADES SUPERVISADAS POR EL B.C.E. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES CORRESPONSALES.  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS.  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


FINANCIERO

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL N° 0135 DE 01 DE DICIEMBRE DE 2017. RECURSOS LIQUIDADOS COMO UNA EXPORTACIÓN NORMAL DE PETROAMAZONAS EP. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

MODIFÍQUESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. NORMA DE CONTROL PARA LA ATENCIÓN DE LOS RECLAMOS CONTRA LAS ENTIDADES CONTROLADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.


REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. NORMA DE CONTROL PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD COACTIVA DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN SOMETIDAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.


PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

INCORPÓRESE AL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO UN SUBGRUPO E ÍTEM PRESUPUESTARIOS.  MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.


MODIFÍQUENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.


TRIBUTARIO

EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA ESTABLECER LOS FACTORES DE AJUSTE EN PROCESOS DE DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA MEDIANTE COMUNICACIONES DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACIONES DE PAGO Y SU FORMA DE APLICACIÓN. 



PRODUCCIÓN

REFÓRMESE EL REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA E INSTITUCIONALIDAD DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE LA INVERSIÓN Y DE LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO, ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES.


HIDROCARBUROS

REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY REFORMATORIA A LA LEY DE HIDROCARBUROS, EXPEDIDO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO NO. 1417, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 364 DE 21 DE ENERO DE 1994 Y SUS REFORMAS.




[bookmark: pordias]NOVEDADES POR FECHA

Lunes 2 de julio 




	LA EXCUSA DE UN JUEZ UNIPERSONAL LA RESOLVERÁ OTRO DEL MISMO NIVEL Y MATERIA. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Expedido por: Resolución No. 05-2018 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 274 de lunes 2 de julio de 2018. Página 40

Art. 1. La excusa de un juez unipersonal la resolverá otro del mismo nivel y materia. Cuando se trate de uno o dos juzgadores que integren un tribunal, la resolverá el o los jueces hábiles. En caso de excusa de todos los jueces de un tribunal, resolverá otro tribunal del mismo nivel. Para resolver la excusa no se convocará a audiencia. 

Art. 2.- La negativa de una excusa presentada por juezas o jueces, conjuezas o conjueces, tendrá el carácter de definitiva al no estar su impugnación prevista en la ley.

(…)

Ver Registro Oficial


	CONSULTA DE OFICIO SOBRE LAS DECISIONES DE LOS JURADOS DE CAPITANES, AL NO TENER CARÁCTER JURISDICCIONAL, NO SON DE COMPETENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Expedido por: Resolución No. 06-2018 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 274 de lunes 2 de julio de 2018. Página 42


 Art. 1.- La consulta de oficio sobre las decisiones de los Jurados de Capitanes, de conformidad con los artículos 23 y 24 del Código de Policía Marítima, al no tener carácter jurisdiccional, no son de competencia de la Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio de que quien se considere afectado pueda ejercer las acciones previstas en la Constitución y la ley. 

Art. 2.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDESE EL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PARA LAS ENTIDADES SUPERVISADAS POR EL B.C.E. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-064-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicada en Registro Oficial N° 274 – Suplemento  de lunes 2 de julio de 2018. Página 1

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- La presente normativa rige y será aplicada para todas las entidades financieras que conforman el sistema financiero nacional, así como; los sistemas auxiliares de pagos, supervisados por el Banco Central del Ecuador. 

Artículo 2.- Glosario de Términos y Definiciones.- Para efectos de ésta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado:

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 4 de julio 



	REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL N° 0135 DE 01 DE DICIEMBRE DE 2017. RECURSOS LIQUIDADOS COMO UNA EXPORTACIÓN NORMAL DE PETROAMAZONAS EP. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 063 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 276 de miércoles 4 de julio de 2018. Página 4


Artículo 1.-Incorpórese en el Acuerdo Ministerial N° 0135 de 01 de diciembre de 2017 como Disposición Transitoria, el siguiente texto: 

"Una vez suscrito el presente acuerdo, todos los recursos que el Banco Central del Ecuador haya recibido a partir del 1 de diciembre de 2017, por todas las exportaciones nominadas bajo la modalidad de Previsión de Servicios Específicos con Financiamiento de la Contratista de los contratos suscritos por Petroamazonas EP, y descritos en el artículo 1, deberán ser liquidados como una exportación normal de Petroamazonas EP según las instrucciones que el Ministerio de Economía y Finanzas haya emitido para cada período fiscal".

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA INTERNA DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo No. 021 DNTH-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 276 - Suplemento de miércoles 4 de julio de 2018. Página 1


CAPITULO I 
ÁMBITO Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Artículo. 1.- ÁMBITO.- El presente Reglamento rige para las servidoras y los servidores públicos de la Contraloría General del Estado, que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo dentro de las Unidades de Auditoría Interna de las entidades, organismos y empresas del sector público determinados en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República y de las Unidades de Auditoría Interna Gubernamental de las Instituciones del Sistema Financiero Público.

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS FONDOS PÚBLICOS PERMANENTES DE GASTOS ESPECIALES DESTINADOS A ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA PARA LA PROTECCIÓN INTERNA, EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO Y DE LA DEFENSA NACIONAL. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 036-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 276 – Suplemento de miércoles 4 de julio de 2018. Página 6

Artículo 1.- Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto regular el manejo, control y juzgamiento de los fondos públicos permanentes de gastos especiales destinados a actividades de inteligencia y contrainteligencia para la protección interna, el mantenimiento del orden público y de la defensa nacional. 

Artículo 2.- Entidad autorizada. - Sólo en el presupuesto de la Secretaría Nacional de Inteligencia se asignarán fondos para gastos especiales asignados a actividades de inteligencia y contrainteligencia para la protección interna, el mantenimiento del orden público y de la defensa nacional.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 5 de julio



	EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA MEDICIÓN DE CLIMA LABORAL Y CULTURA ORGANIZACIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO.  MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0138 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en  Registro Oficial N° 277 de jueves 5 de julio de 2018. Página 15


CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO, ADMINISTRACIÓN Y VOCABULARIO 

Art. 1.- Del objeto.- La presente Norma Técnica tiene por objeto regular los procedimientos técnicos y operativos para la medición de clima laboral y cultura organizacional en  las instituciones contempladas en el ámbito de aplicación de este Acuerdo, a fin de fortalecer la mejora continua del ambiente de trabajo institucional. 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente Norma Técnica son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del Estado, comprendidas en el artículo 3 de la LOSEP.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 6 de julio


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA E INSTITUCIONALIDAD DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE LA INVERSIÓN Y DE LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO, ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES.

Expedido por: Decreto Ejecutivo Nº 435 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 278 - Segundo Suplemento de viernes 6 de julio de 2018. Página 3

Art. 1.- Sustitúyase el número 4, del artículo 47 del Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, por el siguiente:

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 436 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 278 - Segundo Suplemento de viernes 6 de julio de 2018. Página 4

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, en adelante ley, que establece el régimen jurídico para el diseño, planificación, ejecución, construcción, mantenimiento, regulación y control de la infraestructura del transporte terrestre y sus servicios complementarios.

(…)

Ver Registro Oficial


	PROMÚLGUESE LA POLÍTICA DE DEFENSA, SEGURIDAD Y DESARROLLO PARA LA FRONTERA NORTE

Expedido por: Decreto Ejecutivo  N° 437 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 278 - Segundo Suplemento de viernes 6 de julio de 2018. Página 21


Artículo 1.- Promulgar la Política de Defensa, Seguridad y Desarrollo para la Frontera Norte. Artículo 2.- Establecer como objetivos a los siguientes: 1. Ejercer un control efectivo del territorio y de su ordenamiento en los espacios terrestre, acuático y aéreo; así como de los recursos, infraestructura, y áreas estratégicas.

(…)

Ver Registro Oficial


	CRÉASE EL GABINETE ESTRATÉGICO COMO UN ESPACIO PARA LA COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo  N° 439 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 278 - Segundo Suplemento de viernes 6 de julio de 2018. Página 24

Artículo 1.- Créase el Gabinete Estratégico como un espacio para la coordinación de la gestión de gobierno. El Gabinete Estratégico estará integrado por los siguientes miembros:

1. El titular de la Secretaría General de la Presidencia, quien lo presidirá;

(…)

Ver Registro Oficial


	MODIFÍQUESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. NORMA DE CONTROL PARA LA ATENCIÓN DE LOS RECLAMOS CONTRA LAS ENTIDADES CONTROLADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.

Expedido por: Resolución No. SB-2018-652 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 278 - Segundo Suplemento de viernes 6 de julio de 2018. Página 29

Artículo Único.- Sustitúyase la tabla contenida en el numeral 2 del artículo 1 de la Resolución No. NACDGERCGC 13-00860, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 147 de 19 de diciembre de 2013 y sus reformas, por la siguiente:

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 9 de julio



	EXPÍDESE LA NORMATIVA EN CUANTO A LA CITACIÓN MEDIANTE CARTELES EN EL EXTERIOR.  CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Expedido por: Resolución No. 07-2018 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 279 de lunes 9 de julio de 2018. Página 38

Art. 1.- Para que un ciudadano ecuatoriano pueda ser citado mediante la fijación de carteles en un Consulado del Ecuador en el exterior, es necesario que, además del juramento de que ha sido imposible determinar el domicilio o residencia de la o del demandado y de que se han efectuado todas las diligencias necesarias para tratar de ubicar a quien se pide citar, adjunte al proceso la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana que indique que la persona ha salido del país y que además se encuentra registrada en un consulado del país de destino.

Art. 2.- Esta forma de citación no procede para ciudadanos extranjeros ni personas jurídicas.

(…)

Ver Registro Oficial


	DECLÁRESE EL INICIO DEL PERÍODO CONTENCIOSO ELECTORAL PARA LAS "ELECCIONES SECCIONALES 2019 Y ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL".

Expedido por: Resolución   No. PLE-TCE-592-08-06-2018 - TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR. Publicado en  Registro Oficial N° 279 de lunes 9 de julio de 2018. Página 42

Declarar, el inicio del período contencioso electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas, viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, desde el 08 de junio de 2018 hasta la fecha en que el Tribunal Contencioso Electoral, a través de Secretaría General certifique que se han atendido y resuelto todos los recursos y acciones contencioso electorales derivados de este proceso electoral.

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 10 de julio

	EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES CORRESPONSALES.  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG- 065 -2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 280 de martes 10 de julio de 2018. Página 39

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

Artículo 1.- Para efectos de esta Resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado: 

Entidad Financiera Corresponsal- Entidad del sistema financiero nacional, participante en el Sistema Central de Pagos, calificada por el Banco Central del Ecuador para la prestación de servicios de recaudación de fondos públicos. 

Sistema Auxiliar de Pago.- Entidad no financiera, calificado por el Banco Central del Ecuador para participar en la prestación de servicios de recaudación de fondos públicos.

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS.  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-067-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 280 de martes 10 de julio de 2018. Página 46

Artículo 1.- Alcance.- La presente resolución rige para todas aquellas entidades del sistema financiero nacional que participan en el Sistema Central de Pagos. 

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 11 de julio



	INCORPÓRESE AL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO UN SUBGRUPO E ÍTEM PRESUPUESTARIOS.  MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 067 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 281 de miércoles 11 de julio de 2018. Página 5

Artículo 1.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, el siguiente subgrupo e ítem presupuestarios.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 12 de julio


	EXPÍDESE EL REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO.  PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Resolución N° 009 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 282 de jueves 12 de julio de 2018. Página 5

TÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO Y ADMINISTRACIÓN ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. - Establecer las Normas y regular el sistema de administración del Talento Humano encaminado desarrollar personal y profesionalmente a los servidores de la Procuraduría General del Estado, lo que permita asegurar el progreso Institucional continuo.

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA ESTABLECER LOS FACTORES DE AJUSTE EN PROCESOS DE DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA MEDIANTE COMUNICACIONES DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACIONES DE PAGO Y SU FORMA DE APLICACIÓN. 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000264 - DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 282 - Suplemento de jueves 12 de julio de 2018. Página 5

Artículo 1.- Ámbito.- Los factores de ajuste a los que se refiere la presente Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se aplicarán en los casos que se verifique un detrimento de la capacidad contributiva de los sujetos pasivos. 

Se entenderá que existe detrimento de la capacidad contributiva cuando el índice calculado entre la utilidad gravable determinada y el total de ingresos gravables determinados por el Servicio de Rentas Internas o el sujeto pasivo en su declaración, sea superior al factor de ajuste correspondiente.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 16 de julio



	MODIFÍQUENSE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0060 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 284 de lunes 16 de julio de 2018. Página 8

Artículo 1.- Modificar en el vigente Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, el texto de los siguientes grupo, subgrupos e ítems presupuestarios:

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 17 de julio



	REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. NORMA DE CONTROL PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD COACTIVA DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN SOMETIDAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.

Expedido por: Resolución No. SB-2018-645 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 285 de martes 17 de julio de 2018. Página 9


En el libro I "Normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado" de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, efectuar la siguiente reforma: 

ARTÍCULO 1.- En el título XVI "Del proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos y de la liquidación de las entidades de los sectores financieros público y privado", sustituir el capítulo V "Instructivo para el ejercicio de la jurisdicción coactiva de las entidades sometidas a procesos liquidatorios dispuestos por la Superintendencia de Bancos", por el siguiente:

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 19 de julio


	EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

Expedido por: Resolución No. PLE-CNE-14-20-6-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 287 de jueves 19 de julio de 2018. Página 13

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Este instructivo se aplicará a nivel nacional y en el exterior; para el proceso de postulación, verificación de requisitos, veedurías sociales y ciudadanas, impugnación y para definir el listado de las candidatas y candidatos a consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el proceso electoral de autoridades de dicha institución.

(…)

Ver Registro Oficial


	EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES Y/O CONCLUSIÓN DE PROCESOS RELACIONADOS CON OBRAS, BIENES Y SERVICIOS.  SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS.
	
Expedido por: Resolución SECOB-DG-2018-0005 – DIRECTOR GENERAL - SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS. Publicado en Registro oficial – Edición Especial No.490 de jueves 19 de julio de 2018. Página 1

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 20 de julio



	PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTAS DE JUNIO 2018.

Expedido por: DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL -  PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. Publicado en  Registro Oficial N° 288 de viernes 20 de julio de 2018. Página 10

1. CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 
OF. PGE. N°: 01615 de 8-06-2018 
CONSULTANTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS INEC

2. PERMISOS DE OPERACIÓN TURÍSTICA 
OF. PGE. N°: 01570 de 5-06-2018 
CONSULTANTE: GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS

3. ALIANZA ESTRATÉGICA 
OF. PGE. N°: 01796 de 20-06-2018 
CONSULTANTE: MUNICIPIO DE QUITO

4. UTILIDADES: FONDOS PÚBLICOS 
OF. PGE. N°: 01924 de 20-06-2018 
CONSULTANTE: MINISTERIO DEL TRABAJO

(…)
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	EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 041-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 288 - Suplemento de viernes 20 de julio de 2018. Página 40

Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto regular el procedimiento para la absolución de consultas de competencia de la Contraloría General del Estado, que sean formuladas por entidades o empresas públicas, así como por personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, en acatamiento a lo previsto en el numeral 4 del artículo 212 de la Constitución de la República.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 23 de julio


	CONVÓQUESE A LAS PERSONAS NATURALES, ORGANIZACIONES SOCIALES Y MIEMBROS DE UNIVERSIDADES, ESCUELAS POLITÉCNICAS PÚBLICAS Y PARTICULARES, DEBIDAMENTE EVALUADAS Y ACREDITADAS A CONFORMAR VEEDURÍAS CIUDADANAS, PARA LAS FASES DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

Expedido por: Convocatoria No. PLE-CNE-11-4-7-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 289 de lunes 23 de julio de 2018. Página 21

Art. 1.- A las personas naturales, organizaciones sociales y miembros de universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, debidamente evaluadas y acreditadas a conformar veedurías ciudadanas, para las fases de recepción de postulaciones y verificación de requisitos de las candidatas y candidatos a consejeras y consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, determinando entre otros aspectos el objeto de la veeduría, ámbito y fecha límite, con el compromiso de emitir información, so pena de sanción.

(…)

Ver Registro Oficial







Miércoles 25 de julio



	REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY REFORMATORIA A LA LEY DE HIDROCARBUROS, EXPEDIDO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO NO. 1417, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 364 DE 21 DE ENERO DE 1994 Y SUS REFORMAS.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 449. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial No. 291 Suplemento de miércoles 25 de julio de 2018. Página 1

Ver Registro Oficial




Viernes 27 de julio 



	EMÍTESE LA NORMA TÉCNICA DE LEVANTAMIENTO DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.

Expedido por: ACUERDO INTERMINISTERIAL No. SGP-SNPD-001-2018 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial N° 293 de viernes 27 de julio de 2018. Página 6

CAPITULO I 

DE LAS GENERALIDADES DE LA NORMA 

Art. 1.- Objeto.- La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer la metodología para el levantamiento de trámites administrativos que realizan las personas naturales o jurídicas ante la Administración Pública, y para la definición de criterios de pertinencia en la ratificación o derogatoria de un trámite, en las Entidades de la Administración Pública Central, Institucional y entidades que dependen de la Función Ejecutiva.

(…)
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	EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LA NATURALEZA.  DEFENSOR DEL PUEBLO.

Expedido por: Resolución No. 057-DPE-CGAJ-2018 - DEFENSORA DEL PUEBLO, ENCARGADA. Publicada en  Registro Oficial N° 293 de viernes 27 de julio de 2018 Página 46

Artículo 1- De la creación.- Créase los Consejos de defensoras y defensores de derechos humanos y de la naturaleza de la Defensoría del Pueblo, nacional y provinciales, como mecanismos de participación integrados por defensoras y defensores de alta trayectoria nominados por las organizaciones de la sociedad civil que defiendan los derechos humanos y de la naturaleza, para la observancia y formulación de estrategias de protección y promoción de estos derechos.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 30 de julio



	CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CONVOCATORIA No. PLE-CNE-3-27-7-2018 CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS ECUATORIANOS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS, A POSTULARSE AL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS E IMPUGNACIÓN PARA DEFINIR EL LISTADO DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

Expedido por: Convocatoria No. PLE-CNE-3-27-7-2018 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en  Registro Oficial N° 294 – Suplemento de lunes 30 de julio de 2018. Página 1

(…)

Ver Registro Oficial















1

image1.jpeg
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
ECUADOR E





